Sr: Asesor Urbano:

Municipalidad de Valparaíso

Valparaíso.

OBSERVACIONES A LA ENMIENDA AL PLAN REGULADOR COMUNAL. 

OBS: Los planos que acompañan esta enmienda no concuerda con las alturas estipuladas en la letra de la ordenanza.  

 PLAN REGULADOR COMUNAL DE VALPARAISO
ENMIENDA BORDE COSTERO SECTOR BARON 
MEMORIA EXPLICATIVA

1 INTRODUCCIÓN

En el marco del futuro desarrollo del borde costero de Valparaíso, conforme al Plan Maestro de los recintos portuarios y al Plan Regulador Comunal de Valparaíso, la Empresa Portuaria de Valparaíso ha presentado a este Municipio una relación de puntos o elementos respecto de los cuales ha advertido que la normativa vigente amerita una Enmienda al Plan Regulador Comunal vigente, aprobado mediante D.S. N° 26 (V. Y U.) del 8 de Febrero de 1984, publicado en el D.O. del 17 de Abril de 1984, y modificado, entre otras, por el Decreto Alcaldicio Núm. 190, de 11 de marzo de 2005, publicado en el Diario Oficial del 18 del mismo mes y año, Borde Costero, Sector Zonas A1 - A3 y B1, Muelle Barón.
OBS: Los documentos citados deben aparecer ya sea como adjunto al documento,  es imposible saber como ciudadanos preocupados por los destinos de nuestra ciudad que hemos ayudado a construir y por experiencia, la interpretación de estos documentos ya que normalmente tienen un espíritu transcritos a la letra sin la ayuda de un filólogo. …. Sino mas bien acomodaticios a los intereses de particulares. 
La Enmienda consiste en el aumento en un 20% de la altura máxima permitida para el área V-9, Zona A 3-1 del Plan Regulador Comunal vigente, actualmente de 9 metros, modificándose ésta a 10,80 metros.
1.1.1 OBS: El  Art. 7°.-  De la Modificación del Plan Regulador Comunal Sector Barón:
La Dirección de Obras Municipales, previo acuerdo favorable  del Concejo Municipal, podrá aceptar un aumento de un  10 % de la constructibilidad resultante de la ecuación entre ocupación de suelo y altura máxima, cuando ésta vaya asociada al financiamiento de un proyecto de equipamiento público de interés general perteneciente al Parque Urbano marítimo, tales como embarcaderos, acuarios, teatros, museos. 

A este aumento de constructibilidad no podrá sumarse ningún otro aumento que permita la Ordenanza General.

Como reza este articulo, no esta permitido ningún aumento de la constructibilidad que permita la Ordenanza General, como lo es esta enmienda.

En la Memoria de ésta enmienda no esta especificado ningún proyecto de equipamiento público de interés general. 
2
JUSTIFICACION

Atendiendo al análisis y objetivos de desarrollo urbano contenidos en la Memoria y Ordenanza del Plan Regulador Comunal, en lo referente al sector Muelle Barón, se reconoce la voluntad de graduar las alturas edificadas de modo decreciente hacia el mar, siguiendo rasantes virtuales definidas a partir del Mirador de Cerro Barón y de la Avenida Federico Errázuriz. Adicionalmente, se busca armonizar las nuevas edificaciones con la edificación conocida como Bodega Simón Bolívar.
OBS: debe detallarse en que parte de la memoria y de la ordenanza del plan regulador, en lo referente al Muelle Barón existe esa voluntad. 
En la aplicación estricta de estos conceptos, se normó para las áreas edificables al norte de la Bodega Simón Bolívar, (área V-9) una altura máxima de 9 m. En el mismo instrumento se establece como usos de suelo permitidos para este sector: Equipamiento, residencia, incluyendo Hoteles, Infraestructura y Transporte y Espacios de uso Público.

OBS: Esto fue permitido sin el debido proceso establecido en la OGUC. 2.1.14-4 Evaluación del asesor urbano.

Quiero añadir acá, que no existe en la ley ni en la ordenanza de urbanismo y construcciones, que el procesar las observaciones ciudadanas se dividan en observaciones de forma y de fondo, tal que unas u otras tengan un distinto proceso. 

Es claro en consecuencia, que el propósito normativo contenido en el Plan Regulador Comunal de Valparaíso es el de posibilitar en el sector del Muelle Barón, un desarrollo urbano de carácter mixto, con una fuerte presencia de usos de carácter público orientados al beneficio y aprovechamiento de la comunidad.

OBS: debería explicitarse a través de estudios, cuales son los beneficios  y aprovechamientos de la comunidad. Pues hay estudios que el sector en cuestión seria un mejor beneficio a la comunidad como puerto que como especulación inmobiliaria en cuanto a empleo permanente en la comuna. 

El énfasis puesto en el manejo de los espacios públicos, y las consideraciones de accesibilidad y otros sólo refuerzan esta idea.

OBS: según el plano de la enmienda se achican los espacios públicos. 

OBS: en la modificación al PRC BC la accesibilidad por Simón Bolívar debe ser 

Art. 8.- Agrégase al art. 27 lo siguiente :

Decláranse de utilidad pública los espacios destinados a las Ventanas Urbanas  (Plazas) de  Av. Argentina y Av. Francia,  Paseo Costanera, y la Vialidad interior, conformada por la prolongación de la calle Simón Bolívar hasta el Paseo Costanera y la Avenida Bicentenario, graficados en el plano PRV-BC-01, y sus perfiles.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    Para los efectos de determinar la escala de los equipamientos que se enfrenten a las vías, y en conformidad a lo dispuesto por el art. 2.1.36   O. G. U. Y C., se considerará   que ellas tienen la calidad de vía troncal. 
1.1.1.1 Art 9.- Agrégase al art. 8 del Plan Regulador los siguientes incisos:
En la Zona B1-1, para el uso de Vivienda la exigencia de estacionamientos será de 1 estacionamiento por vivienda.

Sin perjuicio de lo estipulado por el art 2. 4. 3. de la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización, todos los proyectos a realizar en las Zonas A3-1 y B1-1 que se presenten para su aprobación en la Dirección de Obras, cualquiera que sea la cantidad de estacionamientos que generen,  deberán presentar estudios de capacidad vial para los estacionamientos y viajes que produzcan, en forma copulativa con los proyectos anteriormente autorizados, considerando los siguientes parámetros:

· Capacidad actual del Acceso a desnivel Barón: máximo 1200 vehículos /hora.

· Existencia de paso autorizado a nivel de la vía férrea por Simón Bolívar.

· Frecuencia de Merval una vez en operación;

Cuando esos parámetros sean sobrepasados y como alternativas de solución a la necesidad de generar otras conexiones desniveladas con la ciudad  se deberá considerar a lo menos evaluar las siguientes:

· Factibilidad de  utilizar sobrenivel (vía elevada) en Barón;

· Factibilidad urbana de construír acceso  bajo nivel en Simón Bolívar.

Una vez excedidos los parámetros anteriores no se podrán autorizar nuevos proyectos mientras no estén construídas las conexiones que se aprueben por los Servicios correspondientes.

OBS: no se esta proponiendo lo estipulado en los artículos 8 y 9 del la modificación en cuanto a la facultad urbana de construir un acceso bajo nivel en Simón Bolívar. 
Realizados los análisis y estudios arquitectónicos respectivos se evidencia la dificultad de materializar este tipo de funciones bajo las condiciones de altura anteriormente señaladas. Ello porque programas de uso tales como Hoteles, centros comerciales, salas de exposición, halles y otros similares (propios y adecuados a una  localización de borde costero) requieren de alturas interiores, de piso a cielo, mayores que las posibles de desarrollar en la altura antedicha. Si a esto se agrega el espacio destinado a losas, canalizaciones, instalaciones técnicas y techumbres, los espacios interiores resultantes son claramente incompatibles con los destinos proyectados.

OBS: disculpen, pero insisto, ¿en base a que se basan estas afirmaciones? 

Por lo anterior, y en uso de las facultades previstas en el artículo 45 Nº 3 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en relación al artículo 2.1.13, inciso 4º, letra a) de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, se plantea incrementar la altura máxima permitida en un 20%, alcanzando en consecuencia una altura máxima permitida de 10.80 metros.

OBS: Según el plano que acompaña la enmienda, no solo se pide incrementar la altura sino también la superficie de las edificaciones, jibarizando los espacios públicos en especial aquellos hacia el borde mar. 

Es importante anotar que esta enmienda no produce efectos negativos sobre las disposiciones y objetivos que en materia de ejes visuales establece el instrumento de planificación.
OBS: esta enmienda no los altera, pero si los altera el plano seccional. Se pierden el 75% de los ejes visuales. 
TEXTO RESOLUTIVO

O R D E N A N Z A 

Artículo Único: En el artículo 18 de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Valparaíso, modificado por Decreto Alcaldicio Núm. 190, de 11 de marzo de 2005, publicado en el Diario Oficial de 18 de Marzo de 2005, en la Área V-9, donde dice:

" altura máxima permitida 9 metros " debe decir " altura máxima permitida 10.80 metros" .

OBS: Esto no esta permitido según el articulo 7 de la modificación anterior. 

ATTE. 

Sandra Horn

Arquitecto –Urbanista

Valparaiso
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